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REAL DECRETO 448/2022, de 14 de junio, por el que se modifica el Reglamento del Sector Ferroviario, 
aprobado por el Real Decreto 2387/2004, de 30 de diciembre. 
 

(BOE de 15 de junio de 2022) 
 
 Desde la aprobación del Real Decreto 2387/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
del Sector Ferroviario, ha ido cobrando cada vez más importancia en el ámbito público la utilización de medios 
electrónicos. 
 En este marco, y considerando las modificaciones que se han llevado a cabo en las normas que regulan 
otros modos de transporte, resulta necesario introducir también en el ámbito ferroviario un sistema de reclamaciones 
que utilice medios electrónicos y que complemente el modelo vigente, basado en el libro de reclamaciones. 
 Con ello, se pretende adaptar este sistema de reclamaciones a la realidad actual, en la que muchos usuarios 
del transporte ferroviario cuentan ya con dispositivos móviles con acceso a Internet y en la que tanto los 
administradores de infraestructuras, como las empresas ferroviarias, han desarrollado aplicaciones informáticas 
para la gestión de las reclamaciones que se presentan ante ellos. 
 Este avance permite también contar con sistemas más ágiles y rápidos que el basado en el libro de 
reclamaciones, así como superar determinados problemas derivados del mismo, como la imposibilidad de acceder 
a las hojas de reclamaciones en aquellas estaciones pequeñas y medianas en las que no hubiese personal a 
determinadas horas del día. 
 Por otro lado, la introducción de un sistema electrónico va a posibilitar una labor más eficiente de los 
servicios de inspección a la hora de comprobar qué reclamaciones, del total de las presentadas, pueden estar 
basadas en hechos que puedan ser constitutivos de alguna de las infracciones administrativas reguladas en la Ley 
38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario. 
 El presente real decreto se adecua a los principios de buena regulación establecidos en el artículo 129 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y, en 
particular, a los principios de necesidad y eficacia, justificándose en la necesidad de regular y homogeneizar los 
sistemas de reclamaciones electrónicas con los que deben contar los administradores de infraestructuras y las 
empresas ferroviarias, así como la supervisión de todo el sistema de reclamaciones por el Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana. 
 De igual forma, la norma cumple con el principio de proporcionalidad, pues la única alternativa posible era 
la modificación del Reglamento del Sector Ferroviario. 
 De acuerdo con el principio de seguridad jurídica, la modificación es coherente con el resto del ordenamiento 
jurídico nacional e internacional, y adopta el rango de real decreto, pues con el mismo se viene a modificar la 
regulación contenida en el Reglamento del Sector Ferroviario, aprobado por el Real Decreto 2387/2004, de 30 de 
diciembre. 
 Por otro lado, y de acuerdo con el principio de transparencia, en la elaboración de la norma se han seguido 
todos los procesos de participación y audiencia que establece la normativa vigente. De este modo se ha sometido 
al trámite de participación pública regulado en el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. 
 En aplicación del principio de eficiencia, las cargas administrativas que se derivan de esta norma son las 
mínimas para que se cumpla con su objetivo, siendo en cualquier caso éstas de escasa importancia. 
 En este sentido, la modificación planteada adapta únicamente los artículos precisos del Real Decreto 
2387/2004, de 30 de diciembre, que son necesarios para alcanzar su fin. 
 Por otro lado, la norma introduce una mayor facilidad para que las personas puedan plantear sus 
reclamaciones frente a las empresas ferroviarias y los administradores de infraestructuras ferroviarias. 
 En su virtud, a propuesta de la Ministra de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de junio de 2022, 
 

DISPONGO: 
 
 \b000001b\Artículo único. Modificación del Reglamento del Sector Ferroviario, aprobado por Real Decreto 
2387/2004, de 30 de diciembre. 
 
 El Reglamento del Sector Ferroviario, aprobado por Real Decreto 2387/2004, de 30 de diciembre, queda 
modificado en los siguientes términos: 
 
 Uno. El enunciado de la sección V del capítulo IV del título III queda redactado en los siguientes términos: 
 

«SECCIÓN V. SISTEMAS DE RECLAMACIONES» 
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 Dos. El artículo 98 queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «Artículo 98. Modalidades de reclamaciones. 
 
 1. Los administradores de infraestructuras ferroviarias y las empresas ferroviarias deberán disponer de 
aplicaciones informáticas que permitan a los usuarios acceder a un formulario en el que realizar las reclamaciones 
que estimen pertinentes por medios electrónicos. Este formulario será el determinado en el anexo I de este 
Reglamento. 
 
 2. Los administradores de infraestructuras ferroviarias y las empresas ferroviarias deberán disponer, 
asimismo, de un libro de reclamaciones, que se ajustará al modelo que se determina en el anexo II al presente 
Reglamento. 
 
 3. Los usuarios podrán optar por cualquiera de estas dos vías para interponer sus reclamaciones. 
 
 4. El formulario para las reclamaciones electrónicas y el modelo del libro de reclamaciones podrá modificarse 
o adaptarse a cada tipo de servicio por orden de la persona titular del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana.» 
 
 Tres. El artículo 99 queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «Artículo 99. Acceso de los usuarios. 
 
 1. Todas las páginas web donde puedan adquirirse o reservarse títulos de viaje deberán incluir un enlace 
directo a la aplicación informática en la que los usuarios puedan realizar sus reclamaciones. 
 
 2. Los administradores de infraestructuras ferroviarias tendrán a disposición de los usuarios un libro de 
reclamaciones en todas las instalaciones donde se presten servicios al público en general y, en concreto, en las 
estaciones y terminales. 
 
 3. Las empresas ferroviarias estarán obligadas a tener a disposición de los usuarios un libro de 
reclamaciones, u hojas del mismo, en los lugares que a continuación se indican: 
 
 a) En las instalaciones fijas de su titularidad en las que se expendan títulos de transporte. 
 b) En todos los trenes que realicen servicio de transporte de viajeros y que cuenten con personal de la 
empresa ferroviaria además del de conducción. 
 c) En todas las estaciones de viajeros y terminales de mercancías en las que la empresa cuente con personal 
a su servicio. 
 d) En todos los puntos de facturación y entrega de equipajes.» 
 
 Cuatro. El artículo 100 queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «Artículo 100. Formalidades. 
 
 1. Las aplicaciones a través de las que los usuarios puedan formular sus reclamaciones, así como los 
formularios diseñados al efecto, deberán cumplir las condiciones que se establezcan por la Dirección General de 
Transporte Terrestre a efectos de garantizar la disponibilidad, integridad, inalterabilidad e inviolabilidad de su 
contenido. En concreto, deberán permitir al reclamante conservar un justificante que acredite la realización de la 
reclamación y el contenido de la misma, así como la fecha y la hora de su presentación. 
 De igual forma, las aplicaciones informáticas para realizar reclamaciones deberán permitir el acceso a las 
mismas por parte del órgano de control e inspección. 
 
 2. Las entidades obligadas presentarán el libro de reclamaciones ante la Dirección General de Transporte 
Terrestre para su diligenciado y cumplimentarán debidamente sus datos. 
 
 3. El libro de reclamaciones será de libre edición y constará de varios ejemplares de hojas de reclamaciones 
correlativamente numeradas. Cada hoja de reclamaciones se confeccionará en triplicado ejemplar de igual 
numeración y tendrá el siguiente destino: 
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 a) La primera y la segunda copia se entregarán al reclamante, que podrá remitir esta última al órgano que 
en cada caso corresponda, si así lo estima conveniente. 
 b) La tercera será conservada por la entidad y se unirá al libro de reclamaciones, para su constancia. 
 
 4. Las entidades obligadas a presentar libro de reclamaciones deberán registrar las reclamaciones 
presentadas mediante esta modalidad en las aplicaciones informáticas referidas en el apartado 1 del artículo 98.» 
 
 C\b000005b\inco. El artículo 101 queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «Artículo 101. Formulación de reclamaciones. 
 
 1. Los formularios de reclamaciones electrónicos o del libro de reclamaciones deberán permitir que el 
usuario consigne su nombre, apellidos y número de documento nacional de identidad o documento equivalente; la 
dirección postal o electrónica donde desea que se le comunique cualquier información o resolución adoptada en 
relación con su reclamación; los hechos objeto de la reclamación; lugar o trayecto, indicando origen y destino; fecha 
y, en su caso, la hora en que se produjeron los hechos objeto de la reclamación. 
 Podrán consignarse por el reclamante igualmente cualesquiera otros datos que considere de interés para el 
mejor conocimiento de la reclamación, entre los que se podrán incluir la identificación y firma de un testigo presencial 
del hecho objeto de reclamación. 
 
 2. Las entidades que deben disponer del libro de reclamaciones estarán obligadas a facilitar el libro de 
reclamaciones u hojas del mismo a los usuarios cuando lo soliciten a los efectos previstos en este artículo. Asimismo, 
deberán informar sobre la posibilidad de efectuar la reclamación por vía electrónica. 
 
 3. El personal de los administradores de infraestructuras o las empresas ferroviarias encargados de facilitar 
el libro de reclamaciones u hojas del mismo deberán asistir a toda persona que tenga dificultades para 
cumplimentarlos, especialmente cuando se trate de personas mayores o con discapacidad. Asimismo, también 
deberán asistir a cualquier usuario que solicite su ayuda para presentar la reclamación por vía electrónica.» 
 
 Seis. El artículo 102 queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «Artículo 102. Procedimiento. 
 
 1. Los usuarios podrán presentar sus reclamaciones dentro de los tres meses siguientes a los hechos que 
dieron lugar a la misma. Formulada una reclamación, los administradores de infraestructuras o las empresas 
ferroviarias deberán contestar de manera motivada en el plazo de un mes desde su recepción, informando al 
reclamante, en su caso, de las medidas adoptadas al respecto. 
 Excepcionalmente, y cuando el caso lo justifique, los administradores de infraestructuras o las empresas 
ferroviarias informarán al usuario de la fecha para la cual cabe esperar respuesta, sin que pueda ser superior al 
plazo de tres meses desde la fecha de recepción de la reclamación. 
 Las entidades obligadas a disponer de libro de reclamaciones, deberán registrar la contestación a las 
reclamaciones presentadas mediante esta modalidad en las aplicaciones informáticas referidas en el apartado 1 del 
artículo 98. 
 
 2. El interesado tendrá derecho a acceder a los documentos que forman parte del expediente al que dé lugar 
su reclamación. 
 
 3. La información detallada acerca del procedimiento de tramitación de la reclamación será accesible al 
público, incluidas las personas con discapacidad o movilidad reducida, previa solicitud.» 
 
 \b000006b\Siete. El artículo 104 queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «Artículo 104. Rótulo. 
 
 En todos los lugares en los que sea obligatorio disponer de libro de reclamaciones u hojas del mismo, existirá 
un rótulo, perfectamente visible, que especifique dicha circunstancia, así como la posibilidad de interponer 
reclamaciones por medios electrónicos. 
 Este rótulo también incluirá un código que pueda ser leído y descifrado mediante un lector óptico y que 
remita a la correspondiente aplicación de reclamaciones.» 
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 Ocho. Se añade un anexo I al Reglamento del Sector Ferroviario con la siguiente redacción: 
 

• Ver imágenes  
 
 Nueve. Se añade un anexo II al Reglamento del Sector Ferroviario con la siguiente redacción: 
 

• Ver imágenes  
 

\b000002b\DISPOSICIONES FINALES 
 
 \b000003b\Primera. Condiciones de las aplicaciones informáticas para la realización de reclamaciones. 
 
 La Dirección General de Transporte Terrestre deberá publicar las condiciones que han de cumplir las 
aplicaciones y formularios a que hace referencia el artículo 100.1, en el plazo máximo de tres meses contado desde 
la entrada en vigor de este real decreto. 
 Los administradores de infraestructuras ferroviarias y las empresas ferroviarias ya existentes deberán tener 
en funcionamiento dichas aplicaciones en un plazo no superior a seis meses contados desde la fecha en que la 
Dirección General de Transporte Terrestre publique las condiciones que han de cumplir. 
 
 \b000004b\Segunda. Entrada en vigor. 
 
 Este real decreto entrará en vigor el día 1 de julio de 2022. 
 
 Dado en Madrid, el 14 de junio de 2022. 
 

FELIPE R. 
 

La Ministra de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 
RAQUEL SÁNCHEZ JIMÉNEZ 
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